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Visto el contenido del libelo demandatorio que antecede, la suscrita juez, atendiendo a que 

sus anexos, aparece el certificado de cámara de comercio del demandado, NELSON RIVERO 

FORERO, del cual se desprende que su domicilio es en la población de Guamal, Meta, es por 

lo que considera adecuado disponer el rechazo demanda, por falta de jurisdicción, conforme 

lo establece el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, así como su 

remisión al Juzgado Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, para su conocimiento. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

1. Rechazar por falta de jurisdicción la demanda que formula la doctora ANGIE LORENA 

APONTE RUÍZ, como apoderada de la parte ejecutante contra NELSON RIVERO 

FORERO, de acuerdo a lo explicitado en las anteriores motivaciones. 

 

2. Ordenar la remisión de la demanda en cita, junto con sus anexos, al Juzgado 

Promiscuo Municipal de Guamal, Meta, para su conocimiento. 

 

3. Cancelar la radicación en los libros respectivos.  

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                           La Juez, 

 

        EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 

 

 
 La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 05 del 08 de MARZO de 2021, a las 8.00 a.m. 

a través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co   

https://www.ramajudicial.gov.co/

